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JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE:
099t2022.

TJA/4USERA/JRNF-

AGTOR:  
:¡

I

AUTOR¡DADES RESPONSABLES:
:

.AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS, Y OTROS

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

orelos; a treinta de agosto de dos mil

=

Cuernav
veintitrés.

AYUNTAM¡ENT

SENTEN efinitiva, dictada en el Juicio de Nulidad,
identificado con úmero de expediente TJA/4aSERA/JRNF-

,09912022, 
pro por , en contra de

E CUERNAVACA, MORELOS, Y OTROS.

GLOSARIO

Acto imp "a) La negativa ficta
configurada al escrito con
acuse de

MIL VEIN
en el cual solicité la
tramitación de mi pensión
por jubilación.

b) La negativa de
otorgarme el grado
inmediato superior que me
corresponde par así
establecerlo la ley." (Sic)

Constitución Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.
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Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de'Morelos.

iento de Cuernavaca,
los, y otros

unal Justicia
Estado deinistrativa

OS

ENTES

rito presentado con fecha
ntidós1, el ciudadano 

al escrito con acuse de
en el cual

pensión por jubilación

e el grado inmediato superior
establecerlo la ley." (Sic)

CUERNAVACA, MOREIOS,
MUNICIPAL;

TE DE PENSIONES DEL H.
VACA, MORELOS;

RECURSOS HUMANOS DEL
VACA, MORELOS.
RIA DE PROTECCION Y

Autoridad
responsahle
demandada

o

AYUNTAMIENTO
IV.- TITULAR DE
AUXILIO CIUDA

*t*:{t

h i1,,,'*/
7Tribunal u órgano

jurisdiccional

PRIMERO. Median
veintiocho de junio de do

b) La negativa
que me

De las autoridades

"1.. AYUNTA
POR
ll. coMtstoM
A
III SUB

de
del

eman idad de:

"a) La negativ

solicité la
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" (slc).

MUNICIPIO DE

1 Fojas 01 a 14.
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Autoridad de quienes demandó la nulidad de los actos
impugnados, asi o, relató los hechos, las razones por las
que se rmpugna e cto o resolución, y, ofreció los medios de

agregados al expediente que hoy seprueba que fuero
resuelve.

SEGUNDO. E auto de cha ocho de julio de dos mil
la demanda, en contra de lasveintidós2, se adm a trá

autoridades demand AS

Así, con las ebidamente selladas y cotejadas elE
escrito inicial de de
las autoridades dem
días produjera cont
de ley.

ón a la misma con los apercibimientos

-,.fC

TERCERO iversos autos de data dieciocho de
tt ;,': á9oSto de dos m intidós se tuvo por presentadas a las

autoridades d a s: "Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano del n

f,s

Municipal y sen
Morelosa, ln
Pensiones del M n

General de

Cuernavaca,

Asimismo
términos del art
Estado de More
para ampliar la demand

2 Fojas 27 a 30.
3 Fojas 385 a 387
a Fojas 399 a 401
s Fojas 474 a 476
6 Fojas 822 a 823

y sus anexos, se ordenó emplazar a
as para que dentro del término de diez

io de Cuernavaca, Morelos3, Síndica
nte del Ayuntamiento de Cuernavaca,

S de la Comisión Dictaminadora de
de Cuernavaca, Moreloss, y Directora

Humanos del Ayuntamiento de
ndo contestación en tiempo y forma a

le izo saber a la parte actora que, en

e la Ley de Justicia Administrativa dello 41

,co a con un plazo de quince días hábiles

oó
CN

AI
=

la demanda in da en contra; en consecuencia, se ordenó
dar vista al dem nda por el plazo de tres días hábiles para

efecto de que

apercibido que,
anifes ra lo que su derecho correspondía,
eno rlo así, se le tendría por perdido su

derecho para zar m ifestación alguna con posterioridad

3



CUARTO. Por auto fecha dieciséis de diciembre de dos
mil veintidós7, se tuvo por precluido el derecho del demandante

ordenada con
 toda vez que, no desahogo la vista

ivo de los escritos de contestación de

partes

demanda suscritos or las autóridades demandadas

QUINTO. P rev cación, mediante auto de fecha
dieciséis de diciemb dos mil veintidós8, la Cuarta Sala

sabilidades Administrativas, hizoEspecializada en
constar que Ia parte a , no amplió su demanda, razón por la
cual, se mandó abrir el

cinco días hábiles para
icio a prueba por el término común de

SEXTO. Previa cación, en acuerdo tres de febrero
de dos mil vein Sala instructora proveyó las pruebas
ofrecidas por los

celebración de la au

ientes, y, señaló fecha para la

n de pruebas y alegatos.

SEPTIMO. EI VEI icuatro de marzo de dos mil
veintitrés10, tuvo la audiencia de ley, haciéndose

e las partes o persona alguna que
por lo que, al no existir cuestiones

constar la incompareeenc
legalmente las represe
incidentales pendientes p olver, se procedió al desahogo
de las pruebas ofrecidas, y constatarse que no había pruebas

y que las documentales sependientes de recepción
desahogaban por su propia

etapa de alegatos, en la qu
uraleza; se procedió a pasar a la

formuló los alegatos que a s

e hizo que ninguna de las partes
erecho correspondían, por lo que

se declaró por precluido su recho

,tt

Asimismo, un

fecha tres de mayo
izada la notificación por lista de
I veintitrés, se turnó a resolver el

vez
dos

sumario de cuenta, tsmo ue quedó en estado de dictar
sentencia, la cual hoy pro ncia con base a los siguientes

RAZO ESY UNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

7 Foia 826.
8 Fojas 828.
e Fojas 841 a 843.
10 Fojas 852 a 853
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Este Tribunal es competente para conocer y resolver el
presente

actos de

Constitución cal; 1, 3

u nto, en virtud de que se promueve en contra de
ridades del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Lo an rior, con fun mento en los artículos 109 Bis de la
, 85, 86 y Bg de la Ley de Justicia

Administra del Esta de Morelos; 1, 3 fracción iX, 4 fracción
B) fra ón ll, de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Admi st

lll, 16, 18 inci

diecinueve d ulio

de dos m

Po
pronunci

causales
como
jurispru

=.SA
F.:

A)

UIL.3:-o
.(¿#ñ ,i
f ^-i
.RT.T
'-\.be
l\.e
;Rr&

.FJ.ñ Soñl*

tñ'T
|its't' 

'

"Tierra y Libe mero 5514

il. Ft N CLARA Y PRECISA DEL PUNTO
CONTROVE o

Confo lo previsto en la fracción I del artículo 86 de la
Ley de Justici ministrativa del Estado de Morelos, se procede

,..4,a fijar de ma clara y precisa el punto controvertido

Así os que, la cuestión a dilucidar es, determinar si

se actuali egativa ficta del escrito presentado por el actor
en fecha seis de mayo de dos mil

veintidós,
autoridad

al calza un sello de recibo por parte de la
ón General de Recursos Humanos del

Ayuntam Cuernavaca, Morelosll, de fecha seis de mayo
idós; y de ser el caso, resolver si es legal o no.

ilt. LES DE IMPROCEDENCIA.

del Estado de Morelos, publicada el día
dos mil diecisiete en el Periódico Oficial

de una negátiva ficta, y como se ha
Máximo Tribunal, no se hará el estudio de las

rocedencia, que invocó la autoridad demandada,
nta por analogía en el siguiente criterio
NEGATIVA FICTA, LA AUTORIDAD, AL

coN LA DEMANDA DE NULIDAD, NO PUEDE
PLA CTOS PROCESALES PARA SUSTENTAR
SU RES óNtr.

11 Fojas 15 a 17
12 Con los datos y texto siguientes
Época: Novena Registro: 173737; lnstancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente
Semanario Jud de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIV, Diciembre de 2006; Materia(s)
Administrativa; Tesis: 2a./J. 166/2006; Página: 203
El artÍculo 37, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación establece la figura jurídica de la negativa
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Del

en el tema rel

o citado, se obtiene q
a la petición del

l:

cuando la litis se centra
rticular y la denegación

jurisdiccional no puede

desechar el medio de

tácita de la auton d, este órga
atender cuestiones sales
defensa, sino que deb examrnar s temas de fondo sobre los
que versa la petición aliza la existencia del silencio

a su denegación tácita, poradministrativo y como
parte de la autoridad, en zón e lo anterior, este Tribunal, no
puede atender cuestiones
intentada, por lo que debe

sales para sobreseer la acción

que versa la validez o invalid de la negativa ficta

IV. CONFIGURACIO LA NEGATIVA FICTA

Precisado lo anterio poder realizar el estudio de
forma primaria, como ya sefondo en el presente asu

precisó, se debe de anal SI nfigura o no la negativa ficta

De conformidad co s art los 4, fracción l, 16 y 17, de
vo del Estado de Morelos, ella Ley de Procedimiento minist

acto administrativo se d ne co o la declaración de voluntad
dictada por una depen
Pública del Estado o

rnar los temas de fondo sobre los

tao
Mu

idad de la Administración
üel cipio en ejercicio de sus

t,.,$

t
f.J

atribuciones legales o reglamen as, que tiene por objeto la

creación, modifícación o, extinci de situaciones jurídicas
concretas. Asimismo, las Autoridades Administrativas tienen la

ii
obligación de dar contestación o de resolver las promociones

t^

presentadas por los interesado's dentro de los plazos
establecidos en la Ley; salvo .gu" en las disposiciones

'I

i:

i
ficta, conforme a la cual el silencio de la autoridad an$ una instancia o petición formulada por el
contribuyente. extendido durante un plazo ininterrumpido d'é 3 meses, genera la presunción legal de que
resolvió de manera negativa, es decir. contra los interesesi,del peticionario, c¡rcunstanc¡a que provoca el
derecho procesat a interponer los medios deSefensa peitinentes contra esa negativa tácita o bien, a
esperar a que la autoridad dicte la resolución rdppectiva; dii ahíque el referido numeral prevé una ficción
legal, en virtud de Ia cual la falta de resolución'por el silencio de Ia auioridad produce la desestimación
del fondo de las pretensiones del particular, lo qúe se traduce necesariamente en una denegación tácita
del contenido material de su petición. Por otra partb, unode los propósitos esenciales de la configuración
de la negativa ficta se refiere a la determinación he la litis sobre la que versará el juicio de nulidad
respectivo del que habrá de conocer el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admin¡strativa, la cual no
puede referirse sino a la materia de fondo de lo pretendido expresamente por el particular y lo negado
fÍctamente por la autoridad, con el objeto de garantizar al contribuyente la definición de su petición y una
protección más eficaz respecto de los problemas controvertidos a pesar del silencio de la autoridad. En
ese tenor, se concluye que al contestar la demanda que se instaure contra la resolución negativa ficta, la
autoridad sólo podrá exponer como razones para justificar su resolución las relacionadas con el fondo del
asunto, esto es, no podrá fundarla en situaciones procesales que impidan el conoc¡miento de fondo, como
serían Ia falta de personalidad o la extemporaneidad del recurso o de la instancia, toda vez que, al igual
que el particular pierde el derecho, por su negligencia, para que se resuelva el fondo del asunto (cuando
no promueve debidamente), también precluye el de la autoridad para desechar la instanc¡a o el recurso
p0r esas u otras situaciones procesales que no sustentó en el plazo legal.

6
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específicas que rijan el acto se establezca un plazo, no podrá
exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad
administrativa
aplicable, se e
promovente.

valoque corres ponda. Transcurrido el plazo
derán resoluciones en señtido negativo al

Así, las au es se encuentran constreñidas a

responder las petici es que le realicen los ciudadanos de
manera expresa, ro, también se estatuyen las figuras
jurídicas de la
surge con motivo
las promociones q

Destacam la negativa ficta es el sentido de la

ume ha recaído a una solicitud, la cualrespuesta que
\; será en sentido e la petición o instancia formulada por

,.4
escrito, por

contesta ni

.:t Ár{ ,ü
\N q){l

v
(ñ+

"\
s' .9

s
UNtso

<E.oca. $c\¡ ñ
GJ tsq

=

y afirrnativa ficta, como una ficción que
omisión de las autoridades en contestar
les realicen.

resada, cuando la autoridad no la
determinado período.

s; de conformidad con lo previsto por

a Ley de la materia, 18 apartado B),

Orgánica del Tribunal de Justicia
Morelos, en relación con el 17 de la
strativo del Estado de Morelos, para
rídica de negativa ficta, se requieren

) que las autoridades estatales o

smos descentralizados, no den
o instancia de un particular (lll) en

a falta de éste el de cuatro meses,
guiente a aquel en que se haya
V) la demanda podrá interponerse
s no se produzca la resolución

específico donde el demandante
nda la nulidad de la negativa

presentó por propio derecho, con
mil veintidós13, ante la autoridad
eral de Recursos Humanos del

En térm
el artículo 40
fracción ll, in
Administrativa
Ley de Pro
la actualizac
los siguien
municipales
respuesta a (l
el término que

contados a

formulado la

en cualquier
expresa.

Sin emba

ficta recaída al e
fecha seis de may
demandada: Di

Ayuntamiento de Cu , Morelos; en razón de ello, las

7

veenu

general

b, de la
el Estado d

iento Admi
de la figura j

elementos:

una petició

Ley señale
rtir del día
tición, y que

e

rito qu

ded
G

que

eyp
ativo

V

nar

SUS O

po, mt

13 Fojas 15 a 17



disposiciones legales aplicables para computar el plazo que debe
transcurrir para la actualizacióru,'de la negativa ficta, es el

establecido en Itimo párrafo .del artículo 15114 de la Ley de
I

Prestaciones de S uridad S I de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de usticia I Sistema Estatal de Seguridad
Pública y el establecid enela culo 2015 del "Acuerdo por medio
del cual se emiten las ase

Estado de Morelos", e nto disponen que el acuerdo de
pensión deberá expedi un término no mayor de treinta
días hábiles, contados a rtir de la fecha en que se tenga por
recibida la documentac ecesaria para su tramitación

Lo anterior atend o a que de conformidad con los
artículos 1o y 17 Consti ales, se debe facilitar al justiciable
el derecho de imparti n

ro eses para la actualización de la ,/ ,t
,5

L.

Pensiones de los

relación administrativa
deliberadamente podrí

Generales para la Expedición de
públicos de los Municipios del

justicia, allanando mediante el

ás favorable de la norma, los
máxime que, de considerar la

las acciones derivadas de la
, las autoridades obligadas

transcurrir el plazo de cuatro
en su defensa la prescripción.

principio de interpreta
obstáculos de su eje
aplicación del plazo de
negativa ficta, en el del servidores públicos de seguridad
pública, podría involu rla érdida de un derecho por el
transcurso de los nov
la Ley del Sistema de

dí naturales que el artículo 200 de
urid Pública del Estado de Morelos,

les confiere para el ej

n

cto,

cro

esto
deja

meses para después a m

De conformidad
la configuración de la
cuatro requisitos:

lo an rior, en el caso específico, para
gativa cta, se exigen los siguientes

1. Que se form u instancia o petición ante la
autoridad res ctiva r'\

¡

contados a parti del'á
haya formulado ición;

14 "Artículo 15.- Para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad Pública Municipales, el
Cabildo Municipal respectivo, expedirá el Acuerdo correspondiente en un térm¡no de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la documentación necesaria para su tramitación
15 "Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha
en que se tenga por recibida la documentación necesaria para su tramitación, en un término no mayor de
treinta días hábiles.

2. Que transcu el plazo de TREINTA
ía siguiente a aquel en

DÍAS,
que se

8
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ue la autoridad no produzca la resolución expresa
a una petición o instancia de un particular;

.r:j

4. Qu la de

3

v

inte nerse

n

nda ante este Tribunal
cualquier tiempo.

podrá

Resaltando que requisitos, además de esenciales,
son incluyentes í; es decir, no basta la actualización de
uno de ellos pueda afirmarse que opera la ficción legal
en cuestión, sin r el contrario, la ausencia de uno de los

le su existencia, pues con la actualizacióncuatro, hace im

de los cuatro req s, es como nace el derecho del peticionario
de reclamar an el Tribunal Admini'strativo, la negativa ficta
recaída a su peti.:Á

!- *ü
\N \)
_(_) r\

'-\
srs

<rl :J

cñ SJ
c\¡ *

NÉI
=

!:

De Io ante e desprende que uno de los presupuestos
esenciales de I tiva ficta es la formulación de una instancia
o petición a un auto ad administrativa; es decir, para que surta

sto en el artículo 40 fracción V de la Leyplena vigenc op
de la materia resu insoslayable que el origen del silencio
admini sea la isión de dar respuesta expresa por parte
de una auto adala moción realizada por el particular, de
esta forma,
la instancia

e enten que fue resuelta en sentido negativo
petición qu formuló el interesado

Delim lo anteri analizaremos los cuatro requisitos
precisados líneas de la manera siguiente

ELEM TO PREC EN EL NUMERAL 1.

Co exista una petición o instancia,
con el acuse de recibo del escritoelemento q

presentado

de mayo de
recibo por pa

Humanos del

ós, mismo al que calza un sello de
dad Dirección General de Recursos
de Cuernavaca, Morelosl6, de fecha

seis de mayo veintidós, mediante el cual solicitó el

inicio del trámite sión por jubilación

En ese sentido, para una mayor exposición en el presente

I

nte en qu

se actualiza
el actor
s mil veinti
de la au

yuntam
dos m

la

16 Foja 15



Lh

asunto, se inserta imagen escrito d ión presentado por
el ciudadano 

9

't \
'-f.

$'
!*n'

fr
lú'

{

4.

ELEMENTOS R ñ MERALES 2 3

Consistente que transcurra el p TREINTA DIAS
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya
formulado la petición sin que recayera resolución expresa, en ese
sentido, se adv¡erte que la autoridad demandada adjuntó a la
contestación de la demanda:

10
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certificada del expediente técnico17 formado por
itud de Pensión de  
ntaron los siguientes documentos:

1. Cop
motivo de la
en el cual se a

a) Escrito ntado.por el actor  ,
en fecha
calza un
General

b) Copia sim

s de mayo de dos mil veintidós, mismo al que
llo de bo por parte de la autoridad Dirección

Re rsos Humanos del Ayuntamiento de
Cuernav Mo los, de fecha seis de mayo de dos mil
veintidós1

p d acta de nacimiento del ciudadarro 

servicios expedida en favor de
de fecha veinte de abril de dos mil

arial, expedida en favor de  
a veinte de abril de dos mil veintidós21;

la credencial de elector expedida por el
Federal Electoral (actualmente lnstituto

valor probatorio de conformidad con

, y 491 del Código Procesal Civil del

demandada Dirección General de
miento de Cuernavaca, Morelos2a.

=
NF:

q)

UI\(/) \
9J r:l ¡l- X"''t
:¡.: \'iü h r\
s .v
U $'
.f'X

- pcó sr
N * r'i

c'\¡ H-l

=

Constancia

veintidós2o;
d) Constancia

e) Copia sim
entonces I

Nacional cto l), a nombre del ciudadano 

0 Unco nte ldigital por internet correspondiente a
la qurnce de marzo de dos mil veintitrés23

Docume s de ple

los artículos 43 , fracción
Estado de M
objetados o

os: ello diendo a que los mismos no fueron
pugnados n los términos que establecen los

artículos 59 y 0 de la Ley e Justicia Administrativa del Estado
de Morelos; d los que se ne que la solicitud del actor 

 fue re da en fecha seis de mayo de dos
mil veintidós,
Recursos Hu

r la autorid
anos del Ayu

Sin em rgo, pese que las autoridades demandadas

exhiben d s docu les, no se aprecia resolución
de fo doala n ; es decir, no existe

un pronuncra iento en cua a la procedencia o improcedencia

de la solicitud pesar de aber transcurrido en exceso el plazo

legal de trein idías háb¡l , en consecuencia, se actualizan los

17 Fojas 490 a497
18 Fojas 491 a492
1e Foja 493.
20 Fojas 494.
21 Foja 495.
22 Foja 496.
23 Fo¡a +97.
2a Fojas 15 a 17.

11
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elementos e io, toda vez que transcurrieron más de treinta
días hábiles co a partir de la fecha en que la autoridad
recibió la solicitud de

, C

nsión por jubilación realizada por 
es, el seis de mayo de dos mil veintidós,

es decir, la autorida demand'ada Dirección General de
Recursos Humanos del
a través del área comp

nto de Cuernavaca, Morelos,
nte bió el escrito de solicitud, no

obstante, no se observa q aya continuado el trámite desdeS

día de recepción, en el pla blecido tal y como lo ordena el
artículo 15 de la Ley de P ciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de rocuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Públi

En consecuencia, ctualiza la NEGAT¡VA FICTA
reclamada por la parte

V. RAZONES DE I ctÓN.

Ahora bien, los s de la parte actora para
realizar su reclamó, ob siete a once, del sumario en

L,

I'f . ,.

,f'-
F
i._

F

oó. .*kt'

cuestión, mismas que
reproducidas en obvio
hecho de omitir su tra
que éste Tribunal en Ple
los mismos, cuestión q

de la ley de la materia,
exhaustividad se satisfa
razones de impugnación

aquí como íntegramente
ones innecesarias, pues el

presente fallo, no significa
bilitado para el estudio de

violación a precepto alguno

, cuando el principio de
dio de cada una de las
r el actor.

Al efecto es apli
rubro siguiente:

o jurisprudencial con el

"...coNcEP CIÓN O AGRAVIOS. PARA
CUMPLIR IPIOS DE CONGRUENCIA Y

SEA/TENCIAS DE AMPAROEXHAUS
ES ÍNNECESA SCRIPCIÓN.25
De /os del capítulo X "De /as
sentencias", del "Reg/as generales", del libro
primero "Del amparo de la Ley de Amparo, no
se advierte como obligación para eljuzgador que transcriba
los concepfos de violación o, en su caso, /os agravios,
para cumplir con /os principios de congruencia y

25Novena Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanarjo
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J.
5812010, Página: 830
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en las sentencias, pues tales princípíos se
cuando precisa los puntos su7'efos a debate,
de la demanda de am.p¿¡s o del escrito de
de agravios, /os estudía y les da respuesta, la

debe estar vinculada y corresponder a /os
de legalidad o constitucionalidad

efe amente planteados en el pliego correspondiente, sin
aspecfos distintos a los que conforman la litis. Sin
no existe prohibición para hacer tal transcripción,
al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no,
a las especiales del caso, sin

de que satisfacer /os principios de
exhau d congruencia se estudien /os

legalidad o inconstitucionalidad que
efectiv hayan hecho valer..."

VI. ANALIS D S RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

  argumentó

derechos de legal
autoridades demandadas violentan sus
y seguridad jurídica, pues a pesar de

haber realizado la tud de manera formal, la autoridad no ha

dado trámite pa

señalando que,
rle la solicitud de pensión por jubilación,

scurrido en exceso el plazo que la ley

señala para tal
demanda, señ

esto que, a la fecha del escrito inicial de

las autoridades demandadas no han

.L

.:i Ár* rs

UFL
V)r

\-.o
Hr CS
qJS

<E
-N).ñ SJ

NÉ
N[J:

El demandan
medularmente que

iniciado los trá
pensión por ju

Substa
de la autorid
de pensión
continuó co
ornisión ile
el presente

Cabe
argumentaro

spondientes para el otorgamiento de la
icitada.

tales argumentos combaten la omisión
a efecto de darle trámite a su sol¡citud

, de lo cual, se advierte que no se

dimiento, lo que se traduce en una
de las autoridades demandadas en

que las autoridades demandadas
s de contestación a la demanda

precisar a esfa autoridad jurisdicdonal que
en el contenido del escrito de la ampliación de

por el impetrante de la nulidad en la
en que interviene, en ésfe NO SE

-

LOGTCODE AR UMENTO

IGUALMENTE HUBIERA S/D
PROCESA

la

A

almente
deman
r jubilaci

I debido
I por pa

icio.

destacar
CN SUS

que

acron

se
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ACREDITE LA
DE ESTA A

En efecto, el hoy no apofta argumentos por los que
desvittué /os expuesfos por el suscrito,

que la NEGATIVA FICTA no separficularmente el hecho
configura en el caso que nos en atención a que la relación
que este asumía con el miento de Cuernavaca lo era de
tipo administrativo y no en consecuencra una supra
subordinación al imperio la municipal hoy

SOLVENTADOdemandada, NI
L TAL POR
LOS AR ULO 31 Y 32 DEL POR MEDIO DEL
CUAL SE EMITEN LAS BA EA/ERALES PARA LA
EXPEDICIÓN DE PENS/ONES tOS SERY/DORES
PU BLI COS DF LOS M U N I CI PIOS
publicado en el Periódico Oficial

ESTADO DE MORELOS,
y Libeñad" identificado

L

con el número 5261 Segunda
det 2015, ASi COMO

PEVS/O/VES ..." (Sic.)

Expuesto lo anterior y contra
autoridad demandada, el acciona
procedencia de su acción, con las
su escrito inicial de demanda, y que

a Escrito presentado po
, en fecha SC

mismo al que calza un
autoridad Dirección Gene
Ayuntamiento de Cue
de mayo de dos mil vein

o Copia del acta de nact

a Copia simple de la con
abril de dos mil veintid
General de Recursos H

Administración, en favor

a

o

, de fecha 11 de febrero
SE AGOTADO EL

EN

rgumentado por la
acreditó la

les que adjuntó a
a cont¡nuaciÓn

 
dos mil veintidós,

por parte de la
os Humanos del

s26, de fecha seis

ida en favor de

cios de veinte de
por la Directora
la Secretaría de

(-

MI

l
t

(foja 23);

Copia simple de la co al expedida por la
expedida por la Directora G rsos Humanos
de la Secretaría de Admini en favor de 

(fo1a 24);

Copia simple de la credencial de elector expedida por el
lnstituto Nacional Electoral, en favor de

A

e enli

el acto
e mayo
lo de rec
I de Rec
ca, Morel
dós;
ento exp

a 22);
cia de

expedi

ta sa

ció

cu

anos

alo
en

26 Fojas 15 a 17
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a Com Fiscal Digital por I correspondiente
a la segund quincena del mes e julio del dos mil

CUAL SE EMITE
EXPEDICIÓN DE
PÚBLICOS DE
MORELOS, cabe

De acuerd
autoridades
31 delAcuerdo
para la expedici
los Municipios

entreg

de  

GENERALES PARA LA

LOS SERY/DORES
DEL ESTADO DE

asiste la razón a las

ue respecta al artículo
n las Bases Generales

idores Públicos de
dicta

ud de pensiones, se inicia
pción de la solicitud por
e en original y deberá

la solicitud;
la solicitud;

completa y teléfono del o
la solitud por Cesantía en

r los años cumplidos del

icita;
ndiente a la solicitud de

u caso);
base de la solicitud que se

de servicio efectivo respectivos
icita la pensión y;

olicitud de que se trate, debe ser
copia de acuse de recibido en el

veintidós, exp ido en

Documentales media S les en efecto se acredita la
acción de la demandante
demandar la negativa ficta en ue han incurrido las autoridades
demandadas

Así, por lo que la autoridad manifiesta que

el accionante " o
OS EXTREMOS RA TAL EFECTO POR

LOS ARTíCULO 31 ERDO POR MEDIO DEL="sÁi* *=
qJ

(J ¡+.
t/) +

\¡ Ot
*cs

<ts'
-pmqJ

ñL
¡¡ r"LJ -:

VI
a
vil
del
vilt.
Una

R/DOS

LAS BASES
PENS/ONES
OS MUNICIPIO

con lo anterior, no

dadas, pues, por lo
r medio del cual se em

n de Pensiones de los

Estado de Morelos, qu

rtículo 31.- ElTrámite de soli
petición de parte, y con la

la cual deberá p

er los siguientes

Lugar y fecha en que se real
Municipio ante quien se rea
Nombre completo, di
solicitantes (En el caso

ad avanzada, se deberá
lar del derecho);
Eltipo de pensión que
Fundamentación

ón de que se trate (
Mención de los docum

n a la misma,
ención de los añ

32 DEL AC

sarle lo sigu

público
rma'del solicita

Firmada la
a, junto co

pondiárea co que determine el Ayuntamiento

15



ffr!
1tl.¡Jf

de la autoridad
Ayuntamiento de

De lo anterior, y concatenado con e presentado por
eI actor   seis de maye de
dos mil veintidós, mismo al que calza sello de recibo por parte

Recursos Humanos deln'General
avaca, , de fecha seis de mayo

de dos mil veintid media cual solicitó el inicio del
trámite de la pensión jubilaci se advierte que en efecto el
demandante al realizar d, cumplió con los requisitos
anteriormente esta ,;para un maygr abundamiento
se insertan las siguientes

Yrtr
l!',*
i 
-\:--

\,* ó ,'l /

It

V

LJ

:j

;'\

.:
.

:
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Asimismo, del su o se aprecia que se reunieron los
documentos exigidos por el ículo 32 delAcuerdo por medio del
cual se emiten las Bases
Pensiones de los Servido
Estado de Morelos:

enerales para la expedición de
Públicos de |os Municipios del

soi'icitudes deberán acompañar de la

n, cesantía por edad avanzada o

da del acta de nacimiento expedida
correspondiente;

Artículo 32.- Así mismo,
siguiente documentación:
A).- Para el caso de jub
invalidez:
l. Copia certificada y actua
por el Oficial del Registro
ll. Eloriginalde la hoja de s expedida por el servidor público
competente del Municipi , en aquellos supuestos
en que la Autoridad M por cuestiones de integración delp
expediente tarde más dí hábiles en la emisión del acuerdo
pensionatorio, el solici
antes de la conclusió

d actualizar la hoja de servicios
el m cionado acuerdo pensionatorio;

dicha hoja de berá ntener, los siguientes aspectos
para ser considerada váli
a) Debe estar lm n hoja mbretada, con el logotipo de la
Dependencia, Organi o Mun que la expide;
b) El nombre compl y cargo d persona con facultades para
expedirla;
c) Mencionar que es adese , con la certificación de que
los periodos que n la misma se encuentran
sustentados por los e obran en el archivo del
Municipio que la exp
d) El nombre com del sol y a favor de quien se expide
la hoja de servicios;
e) El o los cargos o os por el

:i

t-
;l;
,t
iBy,
' *:

mencronan
ocumentos

correspondiente en q los desemp
icitante, seguidos del área
, así como la fecha de inicio
ocuparon dichos cargos;

certificando, precisando

de si el trabajador se
la fecha de baja;

y terminación del
respecto de la enti
día, mes y año;
0 La manifestación
encuentra en activo, o

o en que
r la cual se

res
caso co

g) Lugar y fecha de dición;
h) Sello de la entidad;
i) Firma de quien expi
lll. El original de la de ón de remuneraciones

de cación de salarios o

expedida por el Munici en que p el servicio; con una
antigüedad de expedici no mayor a n mes; misma que debe
cubrir los siguientes requ
a) Debe estar impresa en
Dependencia, Organismo

Ja mem da, con el logotipo de la
Municipio e la expide;

b) El nombre completo y
c) Mencionar que es

odela na que la expide;

remuneración;
d) El nombre completo del sol
e) El cargo del solicitante, seguido del área correspondiente en que
se desempeña o desempeñaba, asícomo el concepto y la cantidad
que se le remunera en número y letra;
f¡ Lugar y fecha de expedición;
g) Sello de la entidad y;

l8
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h) Firma de en expide

Documentales
de la siguiente mane

cop

e para una mejor exposrc se enlistan

d

ra

o ia del de nacimiento ida en favor de

Copia simple de co servicios de veinte deO

a

a

abril de dos mil intidós ida por la Directora
General de Re H anos de la Secretaría de

is'.
\ .-5
\*)
F>-, q)

(J¡\
9)ru

q
qrS

ÓQ
<r¡ FX

-pm O,r

ñr.
¡.¡ uJ
=

I

I
¡
J
t

,i .i
ejbr

de la Secretaría ministración, en favor de 

Copia simple cial de elector expedida por el

lnstituto N l, en favor de 

Comproba por lnternet, correspondiente
el mes de julio del dos mila la seg

veintidós, favor de  

s que no le asiste la razón

Administración, en
(foja 23);

Copia simple de

expedida por la Di

stancia salarial expedida por la
ra Generalde Recursos Humanos

anto a que el demandante
isitos establecidos por los

io del cual se emiten las

n de Pensiones de los

del Estado de Morelos,
erte que, las autoridades
n dar inicio al trámite de la

I ciudadano
tación en la que refieren

DO EL PROCEDIMIENTO
ros DtvER 3

TERIA DE PENS/ONES ..."
uienes de conformidad con lo

,33, 34 35, 36, 37 ,38, 39, 40, 41,

a

Por Io a

a las autoridades
no reunió con los

artículos 31 y 32

Bases Generales
Servidores Públicos
sino que, por el

demandadas han

solicitud de pensión
pues

,.ASi COMO HAB
F/CO ES

(Sic.), serán las a ades
s2

Fiscal Dig

qurncena

expedido en

ente expuesto,
ndadas, por c

de los re
Acuerdo por

la exped
de los Municip
ntrario, se ad

caso omrs

r jubilación

ntrario su ma

8sE AGO

I Electo
la cred

ID

establecido por los a
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refiere
docu

sron po
lico fue

42, 43 y 44'u del Acuerdo p r medio del cual se emiten las Bases

28 Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el erdo Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha
en que se tenga por recibida la documentación
treinta dias hábiles.

pará su tramitación, en un término no mayor de

de la solicitud de Pensión

Artículo 33.- Una vez recibida dicha solicitud,
de la solicitud, de manera inmediata. verificará

al del cuerpo técnico encargado de la recepción
los documentos que se señalan como anexos

a la solicitud, coinciden con los que se reciben nera física.
Artículo 34.- Una vez verificado lo anterior y sin dilación, se remitirá al área correspondiente con
la finalidad de que se forme el nuevo exclusivo para cada nueva solicitud, el cual deberá

solic¡tante, además de ser registrado en el libro quecontener todos los documentos presentados p
para cada caso emplee cada Ayuntamiento. 

:

Artículo 35.- Una vez formado dicho debe foliar, y asignar un número de turno, el cual
servirá para identtficarlo y darle el debido registrándose en el libro de Gobierno: una vez

n e investigación, en la cual una vez recibido elsuperada esta etapa se debe turnar al
expediente, se llevarán a cabo las siguie conespdndientes, atendiendo a lo siguiente:

a) Para cualquiera de las pensiones de , se realizarán y entregarán los oficios necesarios,
en las Dependencias en que el sol r generado antigüedad; con el fin de realizar la

que respalden la antigriedad que indican losinvestigación encaminada a recopilar
solicitantes;
b) Para el caso de que se trate de un

1.-De la Recepción y

se verificará si la muerte del
determinar el monto de la pensión

Artículo 36.- En el caso de la
documenial alguno, el cuerpo técnico dico
el solicitante cuenta con docu

orfandad; viudez y orfandad, o ascendencia
de riesgo de trabajo o no, lo anterior para

cia refe en la hoja de servicios no se localice respaldo
del conocimiento del solicitante para que, si

les que
cuest¡ón,

n la antigüedad, puede soliciiar en el área
documentos que obran en su poder, sean

t

./ .t;'

correspondiente de la Dependencia
agregados a su expediente de servi
trate.

Situación que el solicitante debe h
periodo pueda ser contemplado en

, con la final de respaldar el periodo de ant¡güedad que se

saber al al cuerpo técnico jurídlco, para que este
delaa ad de años de servicio.

de de servicios, lo fue continuado o no;

En el caso de Municipios cuando no localice o documental alguno para la expedición de la hoja
de servicios, deberá validarse el el Municipio sus servicios el trabajador, por el
Cabildo del Ayuntamiento co

Artículo 37.- Una vez recibidos de manera
inmediata al expediente co

3.- Del Análisis y
Artículo 38.- una vez ya integrados y dictamen,
lo anterior, con la finalidad de de servicio
presentadas por el solicitante. La m necesarios
en el caso de pensiones por inval

Artículo 39.- El objeto del análisis compren verificación de la autenticidad de los documentos
presentados y, que el respaldo docu
base a las siguientes disposiciones:

L Analizar por el experto del cuerpo

ntal obten corresponda a ¡a hoja de servicio, lo anterior con

rco Jun que se cumplan con los requisitos y los documentos
requeridos para cada t¡po de pe un se
ll. Es necesario verificar que no is el nombre del solicitante y/o de los beneficiarios,
con los nombres que aparecen en base de la personal¡dad de quienes intervienen en
el Trámite;
lll. Debe verificarse también. si el
lV. Los periodos señalados en la o las de deben estar debidamente respaldados por los
documentos aportados por las e que se prestaron los servicios;
V. Que no haya periodos contemp repetida, es decir que no se debe tomar en cuenta
un mismo espacio de tiempo en más de o Ayuntamiento

Artículo 40.- Una vez Comprobado lo a se procederá a hacer el conteo de momento a momento,
es dec¡r se contabilizará el tiempo exacto de los años, meses y dÍas de serv¡c¡o prestado, con la finalidad
de determinar el supuesto en el que se encuentra el solicitante, según la Ley que le aplique; tomando en
cuenta únicamente los años completos ya acumulados, es decir el iiempo que corresponde a los meses
o días no se redondeara para efecto de ajustar al año próximo siguiente para aplicar el porcentaje
correspondiente para la pensión.

Artículo 41.- Una vez llevado a cabo lo anterior se estará en posibilidades de elaborar el Proyecto de
Acuerdo de pensión o la negativa de la misma, lo cual deberá estar debidamente fundado y motivado,
obligación que quedará cubierta al exponer todas las consideraciones de hecho y de derecho, que se
toman en cuenta para determinar el sentido del Acuerdo.

que
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Generales pa

Públicos de
autoridades dem

comisión permane

Ayuntamiento de
Dictaminadora es
respecto de las soli U

Ayuntamiento los se
Municipal que se consi
requisitos que al efecto
de Morelos y la Ley de

' ) viqentes. también lo
_._._ ..1-j rr J v
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la expedición de Pensiones de los Servidores
Municipios del E

dadas debieron dar
o de Morelos; las

di rnadora de pensiones del
la Comisión, Morelos,

para conocer y dictaminar

mite y continuidad con
la solicitud de pen por jubilación lizada por el accionante'

Lo anterior s
acuerdo SO/AC-12/

refuerza el artículo TERCERO del
-2019 q autoriza la integración de la

:"

>:ó
v
(
qJ

\r
U

Uls

.o
N
N
=

.L'

(.)

,a

\
{)\

p

ta

n con derecho para ello y reúnan los
la la Ley del Servicio Civil del Estado

ones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policial e Procuración de Justicia del Estado

de pensión que formulen al
públicos de la Administración

e de conformidad con los artículos
ismo acuerdo, para sus fines, dicha

Comisión Dictamin auxilia de un Comité Técnico
integrado por los ti de las siguientes dependencias: I

Secretaría del Ayu , quién la presidirá; ll. Consejería
Jurídica; //r, s cton or
/aS bsecretaría Hu fu com
Secretario Técn

ir por acuerdo de la Comisión
Dictaminadora, I es de pensión por Jubilación,
Cesantía por a, lnvalidez; así como, de los
beneficiarios del blico o del elemento de Seguridad
Pública por m , con las más amplias facultades

de los datos contenidos en lasde investigación,
solicitudes p í como, la autenticidad de la

ncias municipales deberán dar aldocumentación; I

En caso de que el so isitos de Ley, se procederá a elaborar la resolución en
sentido negativo, la cual motivada

Artículo 42.- Una vez la Comisión Dictaminadora, se procederá a recabar las
firmas de los miembros del para estar en condiciones de someterlo a votación.

Artículo 43.- Una vez se deberá turnar al área correspondiente a fin de que sea
incluido en el orden del día de ndiente del H. Cabildo.

Artículo 44.-Unavez o Pensionatorio de Cabildo, el Municipio tiene la obligación de
publicarlo en la Gaceta Mun Oficial "Tierra y Libertad"

Una vez impreso el Decreto o
personal en la lnstitución a ca

Pensionatorio, según se trate, debe agregarse al expediente
cual correrá la pensión, con la finalidad de que se de alta en la

ra

dea
mren

Rec

Avan

; ll. Verifi

depen

o reúna los

l.

de

del

solici

orP

rfu

das;

VE

seston
s las

lyen
el

nómina de pensionados al o los con lo que se da por concluido el trámite de la pensión
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Comité la informacíón que éste les requiera; lll. Requerir a los
solicitantes la ación adicional necesaria para llevar a cabo
el trámite; lV. Elab r el proyecto de Dictamen para someterlo a

la consideración de I misión Dicta adora; y V. Las demás
que la Comisión Dicta dora le in ya

En consecuen la autoridad demandada,
S HUMANOS DE LASUBSECRETARíA DE

SECRETARíA DE ADMI
CU

T ON DEL AYUNTAMIENTO
DE CUERNAVACA, MO , actualmente DIRECCIÓN
GENERAL DE RECURSOS U NOS DEL AYUNTAMIENTO

S, en su calidad deDE CUERNAVACA, M

SECRETAR|O rÉCr.ltCO D coMtTÉ rÉcrr¡lco DE LA
coMrsroN DICTAMINADO DE PENSIONES
AYUNTAMIENTO DE
encuentra constreñido a

NAVACA, MORELOS,
,á
yi

la recepción, verificación d ación, elaboración del
dictamen y someterlo a la ION DICTAMINADORA DE

PENSIONES para que esta sea la que lo ponga
a consideración det CABI
CUERNAVACA, MORELOS

EL AYUNTAMIENTO DE

aprobación

pensión de la actora OMAR

Siendo por ello que la
esencialmente fundada, da
jubilación presentada por

constriñó a la
Recursos Humanos de

Morelos (Actualmente Direcci

de ta coMtsrÓN DlcTAMt
AYUNTAMIENTO DE

DEL
SE

procedimiento de solicitud de
N MARTíNEZ, consistente en

n de impugnación resultan
solicitud de pensión por
ndante

andada Subsecretaría
miento de Cuernavaca,
lde Recursos Humanos

DE PENSIONES DEL
VACA, MORELOS,

del Ayuntamiento de Cuern Morelos), no solo diera
admisión a su trámite, sino q agotar el procedimiento
hasta la elaboración del dictam meterlo a la consideración

procedimiento que de acuerdo artículo 15 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Socia las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, debió hacerlo en un término no mayor de treinta
días, mismo que se ha excedido notablemente, puesto que la
solicitud fue presentada por el actor el seis de mayo de dos mil
veintidós, sin que hasta la fecha haya culminado con una
resolución o acuerdo en que la autoridad competente se

que

Ayun

aca,

o
ra

v

E

la

M

a

d

ca

Ge
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pronuncie sobre su encta.

Por tanto, la omi ón de las autoridades demandadas en

=
": ¡iN.5
\N q)

U F}.
l,) ru

\\
F.9
srS

<ts-ocñ So

NÑ
N rl
=

agotar el procedimiento

 toTna

solicitud de pensión del actor 
fundado el motivo de impugnación

s en los numerales
emita el acuerdo

expresado en el escrito i nt al demanda presentado por el

Tribunal en Pleno reitera que
valer por el accionante es

declara la nulidad de la

accionante, en consecuencia
la razón de impugnación
fundada, consecuentem
negativa ficta de la soli e pensión por jubilación,
formulada por el demanda
autoridades demandadas

VII. PRETENSIO ACTORA

En relación con el numeral romano l,

reclamada del cap de la demanda,
consistente en la d d lisa y llana de la
negativa ficta configu seis de mayo de

ón General dedos rnil veintidós,
Recursos Humanos uernavaca, Morelos,
es procedente ecede

Respecto a I

romanos ll, lll, IV
pensionatorio corres pago de la pensión

y sea separado de s

A criterio Pleno, resultan
nte juicio, el actorprocedentes, atendi

presentó como prue el escrito presentado

a seis de mayo de

dos mil veintidós, rnis llo de recibo por parte

de la autoridad Di rsos Humanos del

Ayuntamiento de Cue e fecha seis de mayo
de dos mil veintidós, solicitó a la autoridad
demandada el inicio a pensión por jubilación,

mismo al que adjunto I blecidos por el artículo
15 de la Ley de eguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Justicia del Sistema

de pretensio

ración de la nul
a del escrito de

ntado ante
I Ayuntamiento de

endo al capítulo que

retensiones reclama
V¡¡, relativo a que

ndiente, se realice
cargo, respectivame

este Tribunal e

ndo a que en el p
en elpresente juicio

EN

al que calza un

ón General de
óa, Morelos2e,

mediante el cu

trámite de su

DELAP

d

tábióna pres

requisitos
ones de
Procu

2e Foja 15.
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mar

Estatal de Seguridad
abundamiento se citan a

veintitrés del presente sumario,
objetada o impugnada por algu
que establecen los artículos 5

Administrativa del Estado de Mo

blica, y que para un mayor
nuacton:,ir

ia la determinación de la

teniendo una relación
únlcamente con el

RELOS, situación
nstanci de servicios exhibida

eseen visible a foja
m que al no haber sido

de las

Artículo 15.- P solicita pensiones referidas en este
Capítulo, se req sol d por escrito acompañada de
la siguiente d
l.- Para el caso
Edad Avanzada

pe n por Jubilación o Cesantía en

a).- Copia acta de nacimiento expedida por
el Oficial del Reg correspondiente;
b).- Hoja de servic expedida por el servidor público
competente de la I que corresponda;
c).- Carta de certifica n de la remuneración, expedida por
la institución a la q encuentre adscrito

Consecuentemente, es vertirse que en el presente
juicio formo parte de la co
pensión.

sido solicitada la pensión por j

administrativa y generando u antÍg
AYUNTAMIENTO DE CUE VACA,
que se puede corroborar con I

por el demandante, misma

De lo anterior, se debe consideración que en el
presente juicio el ccionante
SUS TO
CUERNAVACA , MOREL n ese

ardado
o, al no observarse

que la a e aya relación con diversas
autoridades y que pudiera ar lug al procedimiento de
investigación para corrobo las con ncias laborales que
hubiere presentado el deman nte, en

lación s
nsecuencia, al haber

[r3'

y60d
los, se I

rtes en los términos
la Ley de Justicia

confiere pleno valor
probatorio de conformidad con I rtículos 7 , fracción ll, y 491
del Código Procesal Civil del Es deM los

Colorario de lo anterior, al hab for o parte del debate
la antigüedad y salario de la acciona e conducente emitir un
pronunciamiento de fondo de la pro a, determinación,
calculo y actualización de la pensión, que reclama el actor, toda
vez que los artículos 196 de la Ley del sistema de seguridad
Pública del Estado de Morelos, 36 de la Ley de prestaciones de

24
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al de las lnstituciones Policiales y de Procuración
Sistema Estatal de Seguridad Pública, en relación

Seguridad
de Justicia
con el articul
Orgánica del

Morelos, disp

18 apartado B), fra n ll, inciso h) de la Ley
bunal de Justicia ministrativa del Estado de
ones legales q confieren a este Tribunal para

conocer y reso las con ias que se generen con motivo
de las prestacio de segu d social, entre las que se incluyen
reclamaciones
los miembros
municipal.

pensro que concedan las leyes en favor de
los cu policiales en el ámbito estatal o

Cobra apl el siguiente criterio jurisprudencial:

''PEN OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE
Y SERyTC/OS SOCTALES DE tOS

DEL ESTADO. LAS SATAS DEL AHORA
TRIB FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SON

rES PARA CONOCER DEL JUICIO
ADMINISTRATIVO CONTRA LA OMISIÓN

cÁLcULo Y AcTUALIzacIÓN,
sr/ DE UNA INSTANCIA O PETICION PREVIA

O AL RESPECTO.3O
que derivan de /as ejecutorias que

a las jurisprudencias 2a./J. 74/2012 (10a.) y
3 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte

la Nación, publicadas en la página 897 del Libro
septiembre de 2012, y en la

JUnro de 2013, de la Décima
Federación y su Gaceta, de rubro: "PENS/ÓN

o POR EL /SSSIE. LA DETERMINACIÓN Y
LOS /NCREMENTOS RESPECTIYOS, CON

ART|CULO 57 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO
TIENEN NATURALEZA POSITIVA, POR LO QUE

AL QUEJOSO PROEAR SU EXISTENCIA
C AUTORIDAD RESPONSABLE LO NIEGA." y de

,'PENS/ÓN OTORGADA POR EL /SSSIE. ES
TE EL AMPARO INDIRECTO CUANDO SE

LA DETERMINACIÓN Y CÁLCULO DE LOS
OS RESPECI/YOS, CON APOYO EN EL

57 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO.",
se advierte, por un lado, que el acto

aparentemente como omisivo, realmente debe
como la actualización, determinación y cálculo de

/os que el
m omitido
ha a las disposiciones /egales que resulten

q)

s-

=

oU(¡)
(

tq''tt\
TL
.I

\ DE

De

2
de
XI

¡t,

'S;¿:"
.o

\

A

página 988 del Libro
Época del Semanario

-naturaleza negativa- y, por otro, que el juicio de
la ytía procedente para ese fin, precisamente porquenulidad

30 Registro digital: 2013
Laboral, Administrativa.

Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s):
XXV.2o. J/3 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

sticia
omo
Tomo

TíCUL

v

ULO
YO

TIT

de

Federación. Libro 39, de2017, Tomo lll, página 1945. Tipo: Jurisprudencia

25



'1 

'.

una
de

el análisis que h de realizarse únicamente exige verif¡car
si se han correctamente las disposiciones relativas.
Ahora, conforme lnstituto de
Seguridad y S del Estado,
vigente hasta el 31
incluso conforme a

marzo 7, actualmente abrogada -
volución- y I del Reglamento

para el otorgamiento de los trabajadores su7'e/os
al régimen del ari transitorio del Decreto por el que
se expidió aquel to, según sea el caso, la autoridad
demandada tiene la de incrementar la cuantía de las
pensiones, ya sea: a) e, con efectos a partir del
primer día de enero cada año; b) conforme aumente el
salario mínimo gen el Distrito Federal (ahora Ciudad
de México); o, c) tiempo y proporción en que
aumenten los s
Bajo esa perspe

de /os trabajadores en activo.
ar, calcular y actualizar el monto

de la pensión
respectiva a la

ción que impone la norma

a su vez, en la jurídica de /os pensionados,
al materializ el por recibir su pensión en una
cantidad men alaquee an tienen derecho. En esfas
condiciones, el pago de pensión se refleja la voluntad
definitiva del do de ahí que sea
tnnecesano el acto que impugne provenga de una

la pafte interesada a la quesolicitud, inst o petición
haya recaído a respuesta sa o ficta de la autoridad,
pues para proceda el de nulidad basta con que el
acto ido sea obligatorio y refleje la voluntad
oficial de

administrativa

del pago de

autoridad, lo
gue se manifie

pensión en los
el instituto
Federal de
conocer del

A

términos dos, lo que

acontece con /os acfos
en forma expresa a través

en que decide hacerlo
Por /as Sa/as del ahora Tribunal

son competentes para
contencioso a rativo promovido en los

privilegiar el derecho

por conducto de la unidad
, y lo que decida a ese respecto,

, con apoyo en los artículos
de /os Esfados Unidos

de la
en su

Ii"?'t_
+'
t
fr.

i

fundamental
17 de la
Mexicanos,
Convención
verfiente de

acceso a la just
Pol

vorable
para el

determinar lo procedenteEn ese contexto, a fin
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conforme a derecho, te mos que, en el presente caso, el actor
exhibió la constancia de
mil veintidós, expedida p
Humanos de la Secretaría Administración del Ayuntamiento
de Cuernavaca, en favor de ta

cual se desprende la siguien

HA CONSTAR

SERY/C/OS
DESE SIGUIENTE CARGO
A PARTIR:

Asimismo, del formado con motivo de

ñ

'.rtlct
\

qi
)r

trA$o

t|..
tl .

i*

la solicitud de pensió

se desprende que o
servicios de fecha vei
por la Directora Ge

de Administración del

contenido de dicha
antelación, en ese se

icios de fecha veinte de abril de dos
la Directora General de Recursos

 PRESIA SUS
ESIE AYUNTAMIENTO

ismo una constancia de
os mil veintidós, expedida
Humanos de la Secretaría

de Cuernavaca, en favor de

cual se desprende que el

es similar al descrito con
no haber sido objetadas o

partes en los términos que

60 de la Ley de Justicia
los, se les confiere pleno valor
artículos 437,fracción ll,y 491

t.t*

ruSnG

SATA

impugnadas por algu

establecen los artícul
Administrativa del E
probatorio de conformi
del Código Procesal Civil tado de Morelos

3t Fo¡a23
32 Fo¡a 494

pediente té
realizada por

dentro del
de abril de

de Recu

untamien
, y de

mental
tido, y,

deM
con

de la

59
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En ese sentido¡d" i"".onrtancias de servicios citadas con
anterioridad, se aprebia que, al día de la emisión de la presente
sentencia, esto es, trei to de dos mil vei el

uien ostenta el cargo de Policía
de Policía Preventiva, cuentaTercero en la Dirección Gene

con una antigüedad de tiún os diez m , mrsma que
se obtuvo después de realizar la u nte tabla:

,..iu

EüFFT¡' I
lFt?:fs*'irl

Ergo, se acredita que la
dentro de la hipótesis prevista

rte mandante se encuentra

cim de los sujetos de la Ley,
los porcentajes de la tabla

re
de

ículo 16 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Soci s lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia d Si a Estatal de Seguridad
Pública, fracción l, inciso i), que

Artículo 16.- La pensión po
se determinará de acuerd
siguiente.
l.- Para los Varones:
()

22 años
()
(Lo resaltado es propio)

En consecuencia, la parte demandante  
 acreditó su derecho para acceder a la pensión por

jubilación por la cantidad equivalente al 60% (sesenta por
ciento), del salario, que más adelante se determinará.

u

1'DE MARZO DEL2022

1'DE ENERO DEL 20.19

16 DE DICIEMBRE DE
2013

16 DE JUNIO DEL2012

21 DE FEBRERO DE
2010

REINGRESO
06 DE MARZO DEL2OOT

06 DE MARZO DE 1998

COI\4O POLIC|A TEROERO EÑ LA
DrREccroN cerueRnl.5 oe poucÍn
PREVENTTvA, HRstn u #ctR ¡:

COMO POLICIA TER@RO EI.¡ LA
DrREccróN oerurnnl'{ oe ior_rcin
PREVENTIVA, HASTA EL ql DE DICU:MBRE
DEL 2018 fi ii
COIVIO POLIC|A TERffiRO EN LA
orReccróN ceruennl.S oe Cbucin
pREVENTIvA, nnsrR Eltla oe reÍiReRo
DEzozz S :t

COMO POLIC|A TERCERO iJru LA
DrRECcroN ce¡lenel .t oe Éoucin
PREVENTTvA, HASTA EL lc oe ¡uN¡o oel
2013. FECHAouecnuso:Én¡n t

COIMO POLIC|A RASO ENJEA DIÉECCION
GENEML DE por_lcin fi pRekrurvR,
HASTA EL 15 DE JUNto oe¡_\zorz ii

coMo PoLrcrA RASo EN Lr'{ DüiECCtONDE pol-lcin' lFnÉve rurrvn
[/ErRopoLrrANA Hnsrn'$rl {zo DE
FEBRERo DE 2o1o i *

COMO POLIC¡A RASO, EN LA ¡IIRECCIÓNDE LA poltcíA ffivrrurrvn
MErRopoLrrANA HASrA EL QÍiqE ENERo
DEL 2004. FECHA EN OUE CAI'SO BAJA

LO QUE EQUIVALE A: 2'l
AÑoS 1O MESES

150 días
Total: 18 años 41 meses y

01 año 05 meses y I 5 días

03 años 0l mes y
ve¡ntisiete días

05 años y l5 días

11 meses y 29 días

02 años 03 meses y 25 días

02 años 11 meses y 14 dÍas

05 años l0 meses y 25 días.

FECHA DE BAJA O C¡TMBIO DE
noscRlpc¡ót¡.

LAPSO DE TIEMPO
EFECTIVAMENTE
LABORADO

INGRESO
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anterior, las toridades condenadas
lo establecid por el artículo 211 del

Profesi al de Carrera Policial del
el cual icta

iata superior. Esta categoría jerárquica
ni operativa, pero se le tendrá la
respeto debido a la dignidad del ex-
uneración que le corresponda de
ico.

legiado)

a transcrita se establece
I momento de su jubilación

uía que ostentan, para
la inmediata superior,

ico correspondiente

ón del precepto, es la
ional con el fin

precario; pero de
nicamente para este

yor ayuda que de
efectivamente venía

contenga un mandato
norma para otros fines
lla únicamente debe

lculo respectivo de la

ho la accionante

el artículo 2, del Acuerdo
s Bases Generales para la

Servidores Públicos de los

Artículo 211.- El pers al momento de su jubilación haya
cumpl ido cinco añ e para efectos de
retiro, le será otorgada la in

-* 
='t!'

='. s/. \9.|¿..i
U
!

U }J-
t''h 'li-r*..' s-\s

A\ '¡{
.a- 1.'- ! ./,r'"rt

,:, /{;/:iQS lr lOdió{¡ \

U $.\
<fr -:
\v-3ca Src\*

N[]
=

no poseerá autoridad
consideración, subordin
integrante, percibiendo
acuerdo a su nuevo
(Lo resaltado es prop

De lo que se tien
que los elementos de
hayan cumplido cin
efectos de retiro
únicamente para dos

a) Para el retiro

b) Para el cá

De lo anterior
de otorgar al eleme
de resarcir su reti
manera clara y punt
propósito y así log
calcularse con el s
desempeñando.

Por tanto, mi

expreso para exten
distintos al benefici
entenderse dirigida
pensión por jubilación

Ahora bien, de
por medio del cual
expedición de Pens OS

Municipios del Estado de Morelos, la pensión por jubilación es
aquella que se otorga a los Servidores Públicos que hayan
prestado sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del

rá otorgad

rsmo; y,

del beneficio econ

claro que la inten

para que éste no
I se estatuye que es
r que obtenga una
rio del puesto qu

s el dispositivo n
los alcances de I

economtco, a

que tiene de

unpolicial,

realizar el

re

Jera
de

ue, en la
uridad que

ños en la

ctos:

nformidad
emiten

29



i

prestación, la antigüedad u

ininterrumpida. Sin que se requie na edad determinada

Entonces, sí el servidor p co se coloca en situación
de jubilación, adquiere la

obligaciones que fija la
d de los derechos y

ntre ellos, la pensión
respectiva conforme al g n iato que le corresponde

Es así, porque el be ro eco mico del artículo 211 del

de Carrera Policial del

nicamente se buscó el

que se encontrarían los

srona

orelos,
mejoramiento del nivel eco mrco en

elementos de seguridad blica en ro, mas no pretendió

conceder beneficios adi es propr a tal situación. Es decir,

otorgar un beneficioel objetivo del citado o amiento
económico a los miem de la ración policiaca, no

un ascenso.

Por ello, el recon miento del g do inmediato al momento
que incida en la jerarquíade la jubilación, en mod alguno impl

policial, pues para ell

legales contenidos e

Servicio Profesional

Cuernavaca, Morelos,

se requrere mplir con los requisitos

dad con el artículo 211

de Carrera Policial del

do inmediato se debe
correspondiente, por

miento de Cuernavaca,

Estado y/o de los Munici OS ralp

Reglamento del Servicio
Municipio de Cuernavaca,

lnclusive de la i

el Capítulo fV del Reglamento del

e Carrera Pplicial del Municipio de

enominado "Db la promoción."
ii

efectos de disfrutar esta

ser interrumpida o

ón'sistemática y armónica de los

I

t

artículos 210 y 211 de

Carrera Policial del

del Servicio Profesional de

nt Cuernavaca, More OS, y
conforme al principio pro , se colige que no debe exigirse
al elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la jerarquía
inmediata superior para efectos de su retiro del servicio, pues si

quien se considera con derecho a que le sea otorgada una
jubilación o pensión cumplió con el requisito establecido en el

primero de los preceptos mencionados, por lo que, de

30
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conformidad con el segundo de los señalados es obligación de la
autoridad municipal
años en el grado

nalizar oficiosamente s cumplió cinco
e ostenta para obte er Ia categoría

inmediata superior, al r ésta quien cue los elementos
necesarios para determi la procedencia este beneficio

Obedece a que la mocron e los elementos de
seguridad pública, se fija con objet de que estos puedan

ón de mayor jerarquíaocupar plazas vacantes o de nu
y remuneración, sobre la base subniveles de formación,
actualización, espe cialización y al irección, al resultado de los
exámenes específicos de este p dimiento y ala antigüedad,
en competencia con los demás bros de la Secretaría, que
reúna los requisitos del pue fundamento a lo cual la
superioridad otorga a los policí goría, jerarquía o grado
inmediato superior al que tro del orden jerárquico
previsto. Sin embargo, estos
a Ios elementos en estado d

resultan inaplicables

del Reglamento del Servicio
Municipio de Cuernavaca, M

n, pues el precepto2ll
de Carrera Policial del

requiere que el
elemento al momento de ju con cinco años en el

siguiente con el solonivel jerárquico para que se
fin de mejorar su ing rio, pues aquellos
requisitos son aplicables a I vos que acceden a
un ascenso no solo con be icos, sino que implica

miento que la cadenatodos los derechos, obligac
jerárquica operativa conl

En conclusión, el gra jerárquico al que se
I Servicio Profesionalrefiere el artículo 211, del R

de Carrera Policial del Mun
actualiza por ministerio de

avaca, Morelos, se
el elemento en estado

de jubilación por el solo con cinco años en un

autoridad competente
r el Ayuntamiento

nivel jerárquico, consecue
para su otorgamiento re

correspondiente, quien deberá rlo únicamente para los
efectos económicos de la
concediéndola.

n el acuerdo que emita

fl1-1 ifs :ilr.* -5rst
+$

U\
- -_.-, (/) +j.1 'n $ -..

!t'; ': '\'

L '¡{¡' É
9
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jubilaci
rofesio

relos, úni
arse cuen

otorgue
pension

elementos
cios econó

y recono

inmedi
lamento
pio de C

, a favo

u

n, de
,la

co

e

de co

e,

ulta

b

n

En apoyo se cita el siguiente criterio federal
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''...POLICíAS. AL SER EL MUNICIPrc DE CIJERNAVACA,
MORELOS QUIEN CUENTA CON tOS. ELEMENTOS PARA

SI PROCEDE O LA JERARQUIA
INMEDIATA
SERVICIO

UPERIOR PARA DE SU RETIRO DEL
JUBILACION O PENS/ON, NO DEBE

enaínsercs LA
De una interpret sistemática y de /os artículos 210 y

de Carrera Policial del211 del Reglamen del Servicio
Municipio de VACA, y conforme al principio pro
personae, se colige no al elemento policiaco
que solicite el o jerarquía inmediata superior
para efectos de su del pues si quien se considera
con derecho a que le
con el requisito
mencionados, de
segundo de /os
a n al iz a r ofi cio sa me nte
para obtener la categoría
con los elementos
beneficio..."

Capítulo XVI del Reglament
Policial del Municipio de Cu

una jubilación o pensión cumplió
el primero de /os preceptos

escrito', de conformidad con el
ción de la autoridad municipal

cinco años en el grado que ostenta
superior, al ser ésta quien cuenta

determinar la procedencia de este

I Servicio Profesional de Carrera
vaca, Morelos, denominado "De

n anos diez mes con

cido

En cambio, el grado in diato jerárquico establecido en el -Q,j'.,''., 
'

j1Fq¡,

la promoción."; está condi o una serie de requisitos que

deben cumpllr los elemen que pretendan ascender en
la escala jerárquica, pu solo conlleva un beneficio

e obligaciones que implica laeconómico, sino con el cú

cadena de mando y opera ue constriñe a la corporación
para cerciorarse de las apti
ascenso.

los elementos aspirantes al

Consecuentemente, r acreditado el actor una

antigüedad al día de hoy
veintitrés: una antigüedad d

de osto de dos mil

el caroo de oolicía tercero ,se su derecho para que, en

el momento de que la autori andada emita el acuerdo
pensionatorio correspondien ue el grado inmediato de
POLICíA SEGUNDO, dC n el artículo 75, fracción

Pública del Estado delV, de la Ley del Sistema de
Morelos, que dicta:

"Artículo 75.- Las categorías en el artículo anterior
considerarán, al menos, las sigu Jerarquras

Escala Básica

33 Registro digila| 2022169. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s)
Administrativa. Tesis: XVlll.'1o.P.A.4 A (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 79, Octubre de2020, Tomo lll, página 1853. Tipo: Aislada.
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a) Poli
b) Poli

Primero;
Segundo;

c) Policía ercero, y
d) Policía

Conclusión la que s considera que los artículos 211,
rofesional de Carrera Policial deldel Reglamento Servici

Municipio de Cue vaca, orelos3a, en relación con el 23 del
Acuerdo por medio se emiten las Bases Generales para
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i

la expedición de
Municipios del Estad
económico que conl
de la cuantificación de pensión, q

ede e

rocedencia
s
Avuntarniento cor
vista las consta
pronunciarse sobre
inmediato.

Por ende, no

inmediato ante el
pues de conformi
del cual se emiten
Pensiones de los

cu
S de los Servidores Públicos de los

Morelos3s, disponen que el beneficio
grado inmediato es para el solo efecto

ue opera por ministerio de
de determin rl

a favo del
idad com

iente, quien para tal objetivo tiene a la
e antigüedad que le permitirán

dencia o improcedencia del grado

el hecho de que la parte actora
no hubiere solicitado el grado
lnstitución de Seguridad Pública,
ículo 20, del Acuerdo por medio
enerales para la expedición de

Públicos de los Municipios del
Estado de Morelos,
substancia y culmi

iento pensionatorio se inicia,
yuntamiento correspondiente,

y no ante la co

Orientan, adem ientes criterios federales

.....FUERZAS PRERROGATIVAS OTORGADAS
N A SITUACIÓN DE RETIRO SONA LOS MILITARES

úrurcamerure PA Y PARA EL CALCULO DEL
BENEFICIO ECON PONDIENTE.36

34 Aftículo 211.- El personal que al haya cumplido cinco años en la jera.rquía
que ostenta, para efectos de retiro, le la inmediata superior. Esta categoría jerárquica no

rá la consideración, subordinación y respeto debidoposeerá autoridad técnica ni operativa, pe
a la dignidad del ex-integrante, percibiendo que le corresponda de acuerdo a su nuevo
grado jerárquico
tu Artítulo 23.- Le conesponde a los Ayü la expedición de los Acuerdos Pensionatorios que
emita el Cabildo respecto de los Servidores P
36 Registro digital: 2015156. lnstancia: Segu

al servicio del propio Municipio.
Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional,

Administrativa. Tesis: 2a. CXLlll2017 (10a.). Fu Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
po: Aislada.

le
renlu

lar de I

con el
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idores

I proce

ante el
n policia

, los sig

S óbi
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o

S
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rco
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ESE

Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo l, página77
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Conforme al artículo 27 la Ley del lnstituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Mexicanas, los militares que por

situación de retiro, ascenderán al
para dos efectos: a) para el retiro

resolución definitiva pasen
grado inmediato únicame
mismo; y, b) para el cálculo
la propia ley, considerando
eltiempo en el grado en
mencionado y de la exposici
advierte que la intención del I

conceder un mejoramiento en
resarcir el retiro, pero no confe
esa situación, es decir, los

beneficio.económico que señala
años de servicios en relación con
Así,
de

islad

n del artículo

ascenso fue
u económico para calcular y

neficios adicionales propios a

to origen se

cualquier motivo lo haga, le
en dicha situación, sin poder
efectos de retiro. Por su parte,

fl S

ces de la norma no pueden
extenderse para otros fines d s al económico y a los de
seguridad social indicados, por ue no se refiere a los que incidan
en la jerarquía militar que obtuvi en servicio activo, como portar
un arma de fuego, tener a réstamos del Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Arm monto depende de aquélla, u

obtener créditos hipotecarios, otros, pues para ello se requiere
, lo que se corrobora con loscumplir con los requisitos

aftículos 35, fracción ll y 37 la de Ascensos y Recompensas
del Ejército y Fueza M nos, así como 30, fracción ll,
inciso a), de la Ley del ln
Armadas Mexicanas."

de ridad Social para las Fuerzas

,....PATENTE DE GRA LA OT DA A LOS MILITARES EN
ENTE PARA ESE FIN YSITUACION DE RETIR ESU

PARA EL CALCU DEL BENEFICIO ECONOMICO
CORRESPONDIENTE.
Conforme al aftículo 27 e la Ley I lnstituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Arm as Mexi , los militares que pasen a
situación de retiro al g o inmediato únicamente para
ese fin y para el cál del io económico correspondiente,
considerando los años SCTVI en relación con el tiempo en el
grado en activo; incl , la mism en su artículo 30 establece
que, en determinadas nstanci tal personal podrá reintegrarse
al servicio activo, y
corresponderá el gra

cuando
que oste

conservar el que le fue rido

operaciones mediante una estructura jerárquica que comprende los
siguientes niveles de manQo: miando supremo, alto mando, mandos
superiores y mandos de unlt*ad'bs. En bstas condiciones, se concluye
que la prerrogativa que otorga la señalada ley de seguridad
social relativa al personal que pase a situación de retiro,
consistente en la patente de grado, es únicamente para ese fin
y para el cálculo del beneficio económico correspondiente,
porque aun cuando se equipara a un ascenso no cumple con los

37 Registro digital: 161531. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Materias(s):
Administratrva. Tesis: 1.7o.A.798 A. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
XXXIV, Julio de2011, página 2152.fipo Aislada.
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requisitos para ser considera
ndo en los términos

da como tal, dado
descritos, sino queque no es un acto d

En razón de lo a nor

para acceder a la pensión

mente expuesto, la parte

 acreditó su derecho
jubilación por la cantidad

pretensión reclamada en el

en que se contabilice la

que se emita el acuerdo
í como de considerar los

s en el artículo 66 de la Ley

,,

.:Á
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equivalente al 60% (sesenta cie_nto), así como, encontrarse
dentro de la hipótesis estableci n el artículo 75, fracción lV,

de la Ley del Sistema de S ridad Pública del Estado de
Morelos, razón por la cual, se berá otorgar al ciudadano el

acuerdo pensionatorio a ra % (sesenta por ciento) del

salario que percibe un de conformidad con
lo establecido por el artícu del Reglamento del Servicio

¡ Profesional de Carrera P unicipio de Cuernavaca

Ahora bien, por cu

numeral romano lV,

antigüedad que trans
pensionatorio corresp
aumentos porcentuales

del Servicio Civil, son p

Lo anterior es así, e que en el presente juicio, se

e encuentra en activo
lo que resulta procedente,y no ha sido dada d

nsidera debida para

efecto de contabilizar la d

Asimismo, al mo emitir el acuerdo pensiontario,

nto total que arroje la pensiónse deberá determinar q

mensual, deberá inc a

el salario ello,

de conformidad con la dad aplicableat

Tocante a la p to reclamada en el numeral romano

V, relativo a la inscripci I sistema de seguridad social, es
procedente que al mome de emitir el dictamen pensionatorio;

Ias autoridades demandad consideren pronunciarse respecto

de los derechos de seguridad social a que tiene derecho

Respeto de la pretensión enunciada en la fracción Vl, la
cual consiste en; "...se condene a /as autoridades considere el

e

ntigüed

ta
el

nto d

al del

toal

iente,

Itiem

do

211

baja,

bleci

isten

35



derecho humano de igualdad de género..." (Sic); resulta
improcedente por lo siguiente:

Es preciso señalar, que en el año dos miltrece, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) pr.lblicO la primera edición

con perspgótiva de género, el cualde Protocolo para juzg

atendió a las medidas d reparacr ordenadas por la Corte
lnteramericana de Derech s Huma s (Corte IDH) en los casos
González y otras (Camp Algod ero), Fernández Ortega y

os contra México, ante laotros, y Rosendo Cantú y otra,
gravedad y la sistematicida de violencia contra las mujeres
en nuestro país; por lo cual,
método analítico que incorpo
de la cuestión litigiosa.

el propósito de materializar un

categoría del género al análisis

\i
1ni

I
i)É

Constituyó un primer
juzgar aquellos casos en I

rcicio de reflexión sobre cómo
que el género tiene un papel

o r la contradicción de tesis

trascendente en la con ia, para originar un impacto
diferenciado en las pe que participan en ella,
particularmente mujeres y n

En este contexto, la S un a Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al

12812019, analizó si la dife
y porcentaje en las pensio
violenta la igualdad de las p

Consideró, que la in
fue otorgar un beneficio
desarrollaban en la socied
función laboral, las mujeres n doble misión como madres
que atienden el hogar, por
de reconocimiento a /as
Estado."

e la sminucion representa un acto
trabajadoras al seruicio del

Estimaron los minis que también que tuvo como
finalidad romper la desigualdad que imperaba
entre hombres y mujeres, con el propósito de reconocer a éstas
los derechos especiales que merecían por su participación en el
área productiva del país. Por ende, la disminución en ros años
para la jubilación en favor de la mujer constituyó una

36
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reivindi ción positiva, tod ez que antes de la existencia de ese
derecho, s normas oto ban igual trato al hombre y a la mujer
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prema de Justicia de la Nación, la diferencia
que se es e artículo 16 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad S las lnstituciones Policiales y de Procuraciónal

de Justicia d
temporalidad
manera:

tema Estatal de Seguridad Pública, en la

rcentaje de las pensiones, de la siguiente

No rav
la jer, porque ante la igualdad formal que

el principio constitucional de igualdad entre
el hombre
imperaba e la no que exigía treinta años de servicios a los
trabajado , sin di nción de sexo, y con conocimiento de que
las condici Iab

Por

Sala de la

las muje hacían

,si

tanto, si nforme a lo determinado por la Segunda

rales, sociales y familiares que rodeaban a
mposible lograr una igualdad material, el

legislador
formar pa

ióu solución para beneficiar a las mujeres, por
de un rupo menos favorecido

En en el texto del precepto, se advierte un trato
desigual a los etos que comprende, pues hace una
diferenciaci
respecto al
jubilación, e
de veintioch
de los trabaj

Consec

de

mpo

tan
an

o

to dependiendo entre mujeres y hombres,
uerido para tener derecho a la pensión por

que en el caso de las trabajadoras se requiere
o más de servicios, mientras que, en el caso

, treinta años o más de servicios; se considera
que existe un que lo justifica

exigidos para I

entre mujeres

temente; esa asimetría en los años de servicio
btención del porcentaje máximo de una pensión
ombres -en favor de las primeras- no viola el

Para las muieres
a). - Con 28 años de servicio 100%,
b). - Con 27 años de servicio 95%:
c). - Con 26 años de servicio 90%:
d). - Con 25 años de servicio 85%;
e). - Con 24 años de servicio 80%;
fl. - Con 23 años de servicio 75%:
g). - Con 22 años de servicio 70%;
h). - Con 21 años de servicio 65%;
i). - Con 20 años de servicio 60%:

i). - Con 19 años de servicio 55%;
k). - Con 1B años de servicio 50%

65%de se
7004de se

icio75%de se
icio B0%des

rvicio 85%a
o 90%.

iervicio 95%
servicio 100%

le

Para los va
- Con 30 añosd

b). - Con 29 años
c). - Con 28 años
d). - Con 27 año:
e). - Con 26 añor
f). - Con 25 años
q). - Con 24 añc
h). - Con 23 añ<

60%.-Con22a deI

55%.-Con21 a de
cio 50%de-Con20ak
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S

en

CIÓN

primer párrafo del art
establece q ue "La mu
pues el privilegio que se
y no meramente formal e

la fracción V del artículo '1

sentido de que "A trabajo
tener en cuenta e/ sexo", tod
desigualdad es en el tiempo
del salario base con el cual
trabajador queda en condicio
de esa prestación de seg
acumular más años de se

Al respecto, debe
jurisprudencia emitida por
de Justicia de Ia Nación, q

"PENstóN PoR
BENEFICIAN A tAS
DE SERVICIOS DE
ACCEDER AL PORC
EL PRINCIPIO DE LDAD
QUE A TRABAJO
S/N TENER EN
ARTíCUL.OS 4O.,
FRACCION V,

RESPECTIVAMENTE.
Las leyes burocráticas
mujer trabajadora, en
servicios que a los h
de retiro, y la
ambos sexos en un
diferencias que
casos la participación
la coexistencia con la
lo cual trae como

razon para suponer que
discriminatorio en perjuicio

lo 4o de la Constitución Federal que
y el hombre son iguales ante la ley",

rga aspira:a lograr una igualdad real
ellos

,a rtado B, constitucional, en el

al salario igual, sin
que en lo único que reside la

rable exigido y no en el monto
otorga la pensión, ya que el

de aspirar al porcentaje máximo
d social, pero para ello debe
que la trabajadora.

nderse al contenido de la

nda Sala de la Suprema Corte
uida se transcribe¡

LEYES eunocaÁncas euE
AL ESTABLECER MENOS ANOS

OS A LOS HOMBRES PARA
JE DE AQUELLA, NO VIOLAN

Asimismo, tampoco tran rede el principio que recoge

LA LEY, ry EL QUE ORDENA
PONDERA SALARIO IGUAL,

TA EL SEXO, PREylSrOS EN rOS
PARRAFO, Y 123, APARTADO B,

LA",i CONSTTTUCTON FEDERAL,
ti

resulta acorde con las
a Ltno, pLles en la mayoría de los

mujer te su vida laboral activa implica
la subsecuente crianza de los hijos,
una mayor ocupación, así como

desgas/e fÍsico y mental el de las actividades laborales,
además, el hecho de que
hayan evolucionado a fin

socla/es entre mujeres y hombres
las diferencias existenfes. no es

o diferenciado actualmente sea
los hombres, ya que los derechos de

ambos sexos aún no logran equipararse en su totalidad en forma
sustantiva, pues la igualdad de género en el trabajo no es real, y el
mercado de trabajo está diseñado en una estructura económica y de
relaciones laborales jurídicas en las que la vida familiar de las

38 Registro digital: 2020994. lnstancia: Segunda Sala, Décima Época. Materias(s): Constitucional. Tesis:
2a.lJ. 14012019 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 72, noviembre de
2019, Tomo l, página 607. Tipo: Jurisprudencia.
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personas no incluida esa aslmetría en los
años de servicio la obtención del porcentaje máximo de
una pensión entre y hombres -en favor de las primeras- no
viola el primer artículo 4o. de Ia Constitución Federal que
establece que "La
privilegio que se

y el hombre son iguales ante la ley", pues el

Í

fracción V del art apartado B, constitucional, en el sentido de
que "A trabajo salario igual, sin tener en cuenta el
sexo", toda vez único que reside la desigualdad es en el
tiempo en el monto del salario base con el cual

el trabajador queda en condiciones de
de esa prestación de seguridad social,
ular más años de seryicios que la

se otorga la
aspirar al

trabajadora."

VII. EFECT NTENCIA.

a). Toda ró la ilegalidad de la negativa ficta
reclamada por

conformidad

meramente
burocráticas

pero para

Justicia Admini
condenar a las a

Emitir

antig
por en
jubilaci

ciento),
16 de la

aspira a lograr una igualdad real y no
re ellos. Asimismo, /as legislaciones

violan el principio que recoge la

por el artículo 89 de la Ley de
do de Morelos, es procedente

dadas para

nsión por Jubilación en favor de
, reconociéndole la

anos de servicio,
ue el derecho de pensión por
ivalente al 60% (sesenta por
s de lo establecido por el artículo
ones de Seguridad Social de las

3
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lnstituci y de Procuración de Justicia del
uridad Pública, fracción ll, incisoSistema

s).

Se de r A
Policía Segundo, tomando engrado in

considera
grado, ell

uneración correspondiente a este
para los efectos del acuerdo

pensio te r en claro ue
ario rcibe u o deberá

e determi la ton
or ubilació ldemandante

toda vez que cumplió los requisitos establecidos en el
artículo 211 del Reglamento del Servicio Profesional de

ale max
debe a

DE LA

I actor
estableci
iva del
ridades d

cuerdo de

de veinti
, se le oto
por el eq

lo, en térmi
eydeP
es Policial
statal de S

determi

1

ya

en
igido

de

ue se

iato

nla
úni

e
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rrera P ial del Municipio de Cuernavaca.

Se deberá det
se emita en
monto total que

incrementarse co

Se deberá ordenar
pensionátorio que se e

inar en el acuerfló pensionatorio que

de
deberá

atividad aplicable;

publicación del acuerdo
en favor de 

la

eala

Se deberá determina ue la sión se deberá integrar
por el salario, pres nes, signaciones y aguinaldo,

de conformidad con lo
aplicable; y

lecido por la normatividad

a .l.'rl Ig¡..t

,-{L
, en el periód ficial "Tierra y Libertad"

b) Se condena a las auto
,i:.?-4)tg.Jl.

.¿',#s3'\s¿"

vez emitido el acuerdo pensio
demandadas a que, una

consideren pronunciarse

dad ocial a que tiene derechorespecto de los derechos de seg

SA E ECIALIZADA
AD NIST SDE

TRIBUNAL, apercibiéndole que en ca de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo esta do en los artículos

Lo que deberá hacer en e términ
OínS contados a partir de q CAUS

resolución e informar, dentro del

a la CUARTA
RESPONSABILIDADES

sustentada por la Primera Sala d

improrrogable de DIEZ
ejecutoria la presente

rsmo ino su cumplimiento
EN

ESTE

va del Estado de90 y 91 de la Ley de Justicia Admini
Morelos.

l

A dicha observancia estániobligadas
aún y cuando no han sido demanpadas en

as autoridades, que
presente juicio, por

sus funciones deban intervenir en el plimiento de esta
-sentencia. Lo anterior, con a en la

de la Nación, de rubro y texto sigui ES

,.AUTORIDADES NO SEÑALA
ESTÁN OBLIGADAS A

de jurisprudencia

Corte de Justicia

l

COMO RESPONSABLES
LIZAR LOS ACTOS

sup
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NECESAR¡OS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA
EJECUTORIA DE AMPARO.3g
Aun o las autoridades no hayan sido designadas como
respon les en el juicio de g ntías, pero en razón de sus
funcion ban tener i ón en el cumplimiento de la .

ejecutoria
límites de

amparo, están igadas a realizar, dentro de los
competencia, los actos necesarios para el

acatamiento
que logre vig

ro y fiel dicha sentencia protectora, y para
cia real y cacia práctica."

SUELVE

'F$i.
¡vU*

,ffiliN;6Fo'co
rr Éq

lt.¡ r*Füq¿fi$lso¡ t].
ID¡¡rrSü1,16$gin:ni,

d<E
-tsJco$c\É

AH

¡1 t't"l

=

PRIMERO. Este

conocer y resolver el p
razonamientos vertidos
fundamentos de la pre

SEGUNDO. Se

atribuida a las a
argumentos precisad

RAZONES DE IMPU

T unal Pleno es competente para
ente asunto de conformidad con los

el primer punto de las razones y

resolución.

la ilegalidad de la negativa ficta
demandadas, en atención a los

capítulo vl. ANÁLlsls DE LAs
N, de la presente sentencia.

TERGERO.
cumplimiento a lo

ades demandadas, deberán dar

sentencia. Lo que d
término improrrogabl

el capítulo Vlll de la presente

la autoridad demandada en el

ohs HÁBlLES, contados a partir

de que cause ejecut resolución e informar dentro
del mismo término s iento a la Cuarta Sala de este

caso de no hacerlo se procederáTribunal, apercibiénd
en su contra conform tablecido en los artículos 90 y 91

de la Ley de Justicia del Estado de Morelos

CUARTO. En su idad archívese el presente asunto
ncluido.como total y definitiva

NOTIFIQUESE almente al actor; por oficio a las

autoridades responsabl

Así por unani lo resolvieron y firmaron los

nal de Justicia Administrativa delintegrantes del Pleno
Estado de Morelos, rado Presidente, GUILLERMO

de lnstrucción;

, lnstancia: Primera Sala,
2007, Tesis: 1a./J 5712007,

auto
sado
ráh
eDl
lap

cumpl
que

alo

o
nte

rs
S

en
c

tnt
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PEZ

lnstrucción, en minos del artículo 70 de la Ley Orgánica del

MARIO GÓ
habilitado en

Tribunal de Justi
acuerdo PTJAI?
número trece de
Magistrado Doctor
CUEVAS, Titular de
MANUEL GARCÍA

de Junio de dos mil veintidós;
JORGE ALBERTO ESTRADA

Sala de lnstrucción; Magistrado
AR, Titular de la Cuarta Sala

LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta,
ciones de Magistrado de la Primera Sala de

Administrativa'del Estado de Morelos, y al
22, aprob en la Sesión Extraordinaria
a veintiu

Especializada en Resp ilidades Administrativasa0, ponente

Derec
Terce

INT
S

en el presente asunto, emite voto concurrente, al que se
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

{
adhiere el Magistrad
CEREZO, Titular de
Responsabilidades Adm
CAPISTRÁN, Secretari
da fe.

Quinta Sala Especializada en
rativas, ante ANABEL SALGADO
neral de Acuerdos, quien autoriza y

. -¡lr*\I,\ S.\
i.Sol -ut'r

TRIBUNAL D ICIA ADMINISTRAT¡VA
DEL ESTA ORELOS EN PLENO

MAGI P ESI E

GUIL OA
L

OYO CRUZ
TITULAR DE LA S UN DE INSTRUCCION

r'

MARI
SECRETARIO DE EST BILITADO EN

ERA SALA DEFUNCIONES DE MAGIST E LA PRIM
INST tÓN 41

a0 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada et día 19 de julio dá
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
4l En térm¡nos del articulo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, y al acuerdo PTJAl23l2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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Los suscritos Magistrad ompartimos en todas y cada una de

sus partes el proyecto p ntado; sin embargo, en el mismo se
rtículo 89 último párrafoa2 de la Ley

NÚMERO TJA/4ASERA/J

omite dar cumplimiento
de Justicia Administrati
diecinueve de julio del

5514, el cual establece

autoridades demand
a lo dispuesto por la
Se rvi d o re s P ú b I i co sa3,

F-099t2022, PROMOVTDO POR

CONTRA DEL AYUNTAMIENTO

Estado de Morelos, publicada el
r
"¿

mil diecisiete, en el periódico oficial

I

.pt¡N,

u en las sentencias que se dicten por
D{ 1.'--

este Tribunal, deben in ien su caso existió por parte de las
'. - I ..:.:

us acciones u omisiones, violación
tal de Responsa bilidades de /os
puso de conocimiento del Pleno

sta al Órgano lnterno de Controldel Tribunal para que
y se efectuarán las in
establecida-en et art

v
que

die VI

tig
lo

un
A

nes correspondientes; obligación
,Ley General de

Responsa bilidades Ad inistra vas44, así como, lo determinado
por el artículo y en 222 párrafo del Código Nacionai de
Procedimientos Pen

o'ARTícULO 89.- Las sentencias deberán ocu
Las Sentencias deben de indicar en su cbso si r parte de las Autoridades demandadas en sus
actuaciones o por omisiones violaciones á:la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
y las relativas al Sistema Estatal ,el no del Tribunal deberá dar vista a los órganos
internos de control correspondientes o a rrupción para que efectúen el análisis de la vista

investigaciones correspondientes debiendo deordenada en la resolución y de ser vi realicen
informar el resultado de las mismas al al de Ju Administrativa

43 vigor a partir
del '1 9 de julio del 2017. Periódico Oficial pu en esa misma fecha

44 "Añículo 49. lncurrirá en Falta admi nog el servidor público cuyos actos u omisiones
incumplan o transgredan lo contenido en las ntes:

ll. Denunciar los actos u omisiones que en puedan
constituir Faltas administrativas, en términos
45 Artículo 222. Debe¡ de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha
está obligada a denunciarlo ante el Ministerio P
Policía.

agente de la

proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a isposición a los imputados, si hubieren sido
detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
sa nciones correspondientes.
Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la
coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo
previsto en dicho párrafo, la intervención de los servidores públicos respectivos deberá ljmitarse a
preservar el lugar de ios hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar

de un delito
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anterior, es que, en.,,'cumplimiento al deber
el artículo 89, último párrafo de la Ley de Justicia
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Al respecto,
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advertir que en el presente asunto
ularidades cometidas por la conducta

omisiva observad
Ayuntamiento de

de la autoridades demandadas del

, Morelos, derivado de la omisión a
la solicitud de Pe Jubilación  
toda vez que me presentado, en fecha seis de mayo
de dos mil vein mo al que calza un sello de recibo por
parte de la au ón General de Recursos Humanos
del Ayuntamie rnavaca, Morelosae, de fecha seis de
mayo de dos , mediante el cual solicitó el inicio del
trámite de la p jubilación, misma que a la fecha no se

retardando así injustificadamente lale ha dado

le causa ag

tiempo de MESES Y DIEZ DIAS

las medidas a su alca nde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así
como poner a dispos ad a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía
ao Antes impreso
47 "Artículo 49. I ¡strativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones
incumplan o transg o en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los
constituir Faltas admin términos del artículo 93 de la presente Ley;

48 Articulo 222.
Toda persona a

está obligada a
Policía.

quien

poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido
detenidos en flagra ien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
sanctones

Cuando el ejercicio de funciones públicag a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la
coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo
previsto en dicho párralo, la intervención de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a
preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adopta
las medidas a su alcance para que se brinde ateniión méd ica de urgencia a los heridos si los hubiere
como poner a disposición de la autoridad a los détenidos

dad Di

deC
lveinti

trámit

oasu

on

nte

,ml

sión

T

para que

en Falta

den

omis

Io

de la

ae Foja 15.

por conducto o en coordinación con la



Lo anterion, pudiera implicar ui o n t¡ encia o
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principios rectores del
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apegado conforme a d
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atender con diligencia decir, con smero, cuidado, eficiencia
y pulcritud, las instru nes, reque ientos o resoluciones que

colaborar además, en losreciba de otras autori des, debien
procedimientos judic s y administ vos en los que sea parte,

para garantizar la d nsa de los int es de las lnstituciones

solicitud de pensión,

deficiente de los intere

servicios, apartándo

an dado trámite a una
manera una defensa
para Ia que presta sus

probablem te de los valores
constitucionales y legal s que rigen la nción pública, por lo que
tendría que realizarse
poder determinar posib

investigaci n correspondiente para

de otro tipo a cargo de I

en el presente caso.
ex servidores públicos involucrados

t, i" En este tenor, dicha conducta omisiva pudie
{rerponsabilidad administrativa y/o penal del servidor

responsa idades administrativas o

ra conllevar
público que

que podría configurar la hipótesis
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izó dicha omisión, misma
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Por lo tanto,
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s en el artículo 20 Ter, de la Ley
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Justicia Administra
CONTRALORíA M

el artículo 89 de la Ley de
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servidores públicos q
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este Tribunal.
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resuntas irregularidades antes
r el resultado de las mismas a

Siendo aplica al presente asunto de manera
orientadora la tesis aislada de la Décima Epoca, Registro
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Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de I
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Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s)
Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a,), Página: 3114,|a cual a la letra

- dice

PRESUNTOS A DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
DE AMPARo ESTÁ FAcULTADo PARAEXPEDIENTE. EL J

DAR VISTA OFICI MENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTO
Si de las constancias

EGALES A QUE HUBIERA LUGAR

se advierten presu de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las es y los opéradores de justicia, el juzgador
de amparo está faculta pa ra dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los leg a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en el ode en la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la
quejoso y su

constitucional e

autos y de las manifestaciones de las partes

{
fil

de servicios profesionales entre el

como tercero interesado, el Juez
sentido.so

CONSECUENTEMENTE SO ITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO L S EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEG DE MANERA TEXTUAL

FIRMAN EL PRESENTE ROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUIN N TITULAR DE LA CUARTA

RESPONSABILIDADESSALA ESPECIALIZAD
ADMINISTRATIVAS Y
CEREZO, TITULAR DE LA
RESPONSABI LI DADES

A UIN ROQUE GONZALEZ
UIN A SALA ESPECIALIZADA EN

MI ISTRATIVAS; ANTE LA

ANABELSECRETARIA GENE D ACUERDOS,
FE.SALGADO CAPISTRÁN, Q IEN

MA

MANUE cía UINTANAR
TITULAR DE LA CU SA ESPECIALIZADA EN

MIN¡STRATIVASRESPONSABILIDA A

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
directo 405/2016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula l\,4aría García Villegas Sánchez
Se$etaria: María Alejandra Suárez Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 1 5 de junio de 201 8 a las 1 0:21 horas en el Semanano Judic¡al de la Federación

+

b
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 
167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
estos supuestos normativos ".
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